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'"' Título 

01 
04 
05 
06 
07 
09 
10 
11 

21 
22 
24 
25 
31 
50 
60 
70 
90 

LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1989 

Cla.!ificación Eron6mica 

INGRESOS 

Ingresos d e Operación 
VenIa de Activos 
Recuperación de Prestamos 
Transferencias 
Otros Ingresos 
Aporte Fiscal 
Operacione:< Años Anteriores 
Saldo Inicial de Caja 

GASTOS 

Gaslos en Personal 
Bienes y Semcios de Consumo 
Prestaciones Prcltisionales 
Transferencias Corrielltes 
lnve~ión Real 
Servido de la Deuda Pública 
Openciones Años Anleriores 
Otros Compromisos Pendiente: 
Saldo Final de úja 

Partida: Ministerio de Educación PUblica 
Miles de S 

See. y Adm. Dirección Dir.d" BibL. 
(,enenl Educación Areh . y MU$, 

4.546.062 5.366.801 981.933 

218.455 O 26376 
ISO.719 O O 

O O O 
O O O 

18.726 11.686 12.660 
4.115.694 S.352.6t'S 940.397 

O O O 
12.468 2.500 2.500 

4.546.062 5.366.801 981.933 

3.207.287 743.787 755.044 
710.637 O 166.159 

I .OS4 O 211 
553.840 4.620.514 3.690 
60.776 O 53.805 

O O O 
3.086 O 500 
9.382 2.500 2.500 

O O 24 

Supe,;n!, d~ 
Educación 

103.269 

O 
O 
O 
O 

200 
103.069 

O 
O 

103.269 

103.069 
O 
O 
O 
O 
O 
O 

200 
O 

Ofic:. 
de PptOL Conicyt 

417 .425 3.324.208 

O I .8S3 
O 422 
O O 
O 26. 

UOO 760 
415.925 3.318.709 

O 100 
O 2.100 

417.425 3.324.208 

415.425 141.834 
O 39.038 
O O 
O 3.133.304 
O 7.644 
O O 
O 1.500 

2.000 600 
O 288 
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Sub-
Título 

01 
04 

07 

09 

IJ 

21 
22 
24 

25 

31 

60 
70 

MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA 

Secretaría y Administración General (01) 

Item Deoominación 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
VENTA DE ACTIVOS 

41 Activos Físicos 
OTROS INGRESOS 

79 Otros 
APORTE FISCAL 

91 Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
PRESTACIONES PREVISIONAlES 

30 Prestaciones Previsionales 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Transferencias al Sector Privado 
001 Salas Cunas y lo Jardines Infantiles 
002 InstilUto Astronómico baac Newton 
003 Programa de Desarrollo Ind ígena 
004 Intercambio Docente Chile·Gran Bretaña 
005 Programa Educación Mapuche-IX Región 
006 Corporación de Ayuda al Niílo Limitado 
007 Convenio Centro de Diagnóstico Universidad Austral 
008 Sociedad de Escritores de Chile (SECH) 
009 Instituto de Chile 
01Q Premios Nacionales - Premio Luis Cruz Martínez 
011 Intercambio Docente Chile-China 
012 Textos Escolares 

33 Transferencias a Otras Entidades Públicas 
029 Departamento de Extensión Cultural 
030 Departamento de Educación Extraescolar 
031 Fondo Nacional de la Educación 

34 Transferencias al Fisco 
001 Impuestos 

lNVERSION REAL 
50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
51 Vehículos 
73 Inversión Región Metropolitana de Santiago 

OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 

156 

f--~C~A~Pl~T~U~W=--__ :~O; 
PARTIDA ~O, -

PROGRAMA : 01 

Moneda 
Glosa Nacional 

NO Miles de $ 

4.546.062 
02 218.455 

180.719 
180.719 

18.726 
18.726 

4.115.694 
4.115.694 

12.468 

4.546.062 
03 3.207.287 
04 710.637 

1.054 
1.054 

533.840 
364.985 

8.713 
14.882 
37.735 

2.736 
3.720 

40.282 
5.500 

313 
22.334 
13.574 
4.196 

05 211.000 
172.450 

DO 129.797 
07 37.378 

5.275 
16.405 
16.405 
60.776 
28.704 
12.660 
19.412 

3.086 
9.382 



GLOSAS: 

01 Dotación máxima de vehículos 

02 Incluye los ingresos de todos los organismos dependientes del 
Ministerio, con excepción de los de la Dirección de Bibliotecas, 
Archivos y Museos. 

03 Incluye: 
a} Dotación máxima de personal. 

Las dotaciones de esta Secretaría, de la Dirección de 
Educación, de la Superintendencia de Educación y de la 
Oficina de Presupuestos se dermirán mediante resolución 
conjunta de los Ministros de Educación Pública y Hacien
da, en diciembre de 1988. Dichas dotaciones, en su con
junto, no podrán superar 2.840 penonas. 

b) Horas extraordinarias-año 
- Número de horas 
- Miles de $ 

Con estos recursos se podrá pagar también los trabajos 
extraordinarios de la Dirección de Educación, Superin
tendencia de Educación y Oficina de Presupuestos. 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de S 
d) Convenios D.H. 691 ,de 1977, personas naturales 

- Miles de S 
04 Incluye: 

a) Recursos para atender el pago de los gastos de funciona
miento de todos los servicios centralizados del Ministerio. 
con excepción de la Dirección de Bibliotecas, Archivos 
y Museos. 

b) Capacitación artículo 30 , Ley NO 18.709. 
- Miles de S 

c) El financiamiento correspondiente al convenio celebrado 
entre el Ministerio de Educación Pública y la Universidad 
Católica de Chile, por proyecto denominado "Aplicación 
y Asesoría del Sistema de Evaluación de Logro de Objeti. 
vos Escolares". 

05 Recursos para compra de textos escolares destinados a estable
cim;enlos de educación básica y media municipal y particular 
subvencionada. 

06 Con este ítem se pagarán todos aquellos gastos destinados a 
actividades culturales, propias del Ministerio o auspiciadas por 
éste. Para los contratos de músicos, actores, bailarines, diseña
dores, coreógrafos y, en general , aquellas personas especializa
das que participan directamente en los programas y actividades 
que organiza el Departamento de Extensión Cultural, no serán 
exigibles las condiciones del O.H. NO 691 /1977 del Ministerio 
de Hacienda ni el artículo NO 8 del D.F.L. NO 338/1960. 
Los integrantes de la Orquesta Sinfónica del Ministerio de 
Educación Pública, del Ballet Folclórico Nacional y de la Com-

157 

80 

12.132 
2.653 

94.239 

21.275 

10 



S ... b· 
Título 

07 

09 

11 

2\ 
25 

70 

pañía de Teatro Itinerante, serán contratados con cargo al pre
sente ítem. El personal de estos conjuntos podrá ser contrata
do asimilado a grado, sin sujeción a requisitos del D.F.L. 
NO 90/ \ 977. 

07 Con este ítem se podrá pagar los servicios personales por arbi
traje . locución , confección de libretos, montajes de exposicio
nes y otros gastos similares. relacionados con las activKlades 
extraescolares y que no excedan de 5 UTId. sin sujeción a las 
exigencias del D.H. NO 691{1977 y artículo NO 8 del D. F.L. 
N" 338/ \ 960. 

MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA 

Dirección de Educación 

PARTIDA 

CAPIT ULO 

PROGR AMA 

G~g 

h~ Denom inación NO 

INGRESOS 
OTROS INGRESOS 

79 Otros 
APORTE FISCAL 

9 \ Libre 
SALDO INICl~L DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONA L 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

3\ Transferencias a l Sector Privado 
00\ Salas Cunas y/o Jardines Infa ntiles 
002 Cumplimiento Convenios D.L. 3166 /80 
003 Honorario de Exámenes y Actividades de Evaluación 0 \ 

33 Transferencias a Ot ras Entidades Públicas 
029 Sistema Med ició n de Calidad de la Educación / SIMCE 02 

OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 

: 09 

; 02 

: 01 

Moneda 
Nacional 
Miles de S 

5.366.80 \ 
11.686 
11.686 

5.352 .615 
5.352 .615 

2.500 

5.366.801 
743.787 

4.620.5 14 
4.508.798 

1.136 
4.497. 11 2 

10.550 
11 1.7 16 
111.7 16 

2.500 

GLOSAS: 

0 \ 

02 

Recursos para pagar los honorados de exámenes y actividades de evaluación, inclui
das las correspondientes a la temporada del año anterio r, sin sujedón a las exigen
cias del O.H. NO 69 1, de 1977 , y art ículo 80 del O.F.L NO 338, de 1960. 
Co n este ítem se pagarán todas aquellas actividades que demanda el desarrollo y 
ejecución del proyecto "Sistema de Medición de la Calidad de la Educación", in
cluyendo pasajes. viáticos, honorario s y convenios por servicios de personas natu
rales y jurídicas. 
El perso nal encargado de aplicar la prueba será contratado a honorarios, en fOTlna 
transi toria, mediante resolució n del Secretario Regional Ministerial, y no le será exi
gible las condiciones del O.H. NO 691n 7, ni el art ículo 80 del O.F.L. NO 338/60. 

\ 58 
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01 
07 

09 

11 

21 
22 
24 

25 

31 

60 
70 
90 

Su remuneración no podrá exceder de 1,5 UTM, su pago se hará mediante planilla, 
previa retención del impuesto respectivo y no le será exigible boleta de servicio. 

MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA 

Dirección de Biblioteals, Archivos y Museos (01) 

ltem Denominación 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
OTROS INGRESOS 

79 Otros 
APORTE FISCAL 

91 Ubre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
PRESTACIONES PREVISIONALES 

30 Prestaciones Previsionales 
TRANSFERENClAS CORRlENTES 

31 Transferencias al Sector Privado 
001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 
002 Museo San Francisco 
003 Fondo José Toribio Medina 
004 Fondo Andrés Bello 

34 Transferencias al Fisco 
001 Impuestos 

INVERSION REAL 
50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
74 Inversiones No Regionalil.ables 

OPERACIONES ANOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

PARTIDA : 09 

CAPITULO : 05 

PROGRAMA : 01 

Moneda 
G,,~ Nacional 

NO Mi]csde$ 

981.933 
26.376 
12.660 
12.660 

940.397 
940.397 

2.500 

981.933 
02 755.044 
03 166.159 

211 
211 

3.690 
2.107 

211 
1.105 

403 
388 

1.583 
1.583 

53.805 
10.550 
43.255 

500 
2.500 

24 

GLOSAS: 

01 Dotación máxima de "ehículos 
02 Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de S 

159 

5 

824 

8.500 
1.744 



Sub· 
Título 

07 

O. 

21 
70 

e) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de S 
d) Convenios D.H. 691, de 1977, personas naturales 

- Miles de S 
03 Incluye: 

Capacitación artículo 30, Ley NO 18.709. 
- Miles de S 

MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA 

Superintendencia de Educaci6n 

PARTIDA 

CAPITULO 

PROGRAMA 

Glosa 
Ilem Denominación NO 

INGRESOS 
OTROS INGRESOS 

7. Otros 
APORTE FISCAL 

'1 Libre 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 01 
OTROS COMPROMISOS PENUl"ENTES 

GLOSAS : 

Sub· 
Título 

07 

O, 

01 Incluye: 
Convenios D.H. NO 691, de 1977, penonas naturaJes 

- Miles de S 

MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA 

Oficina de Presupuestos 

Item Denominación 

INGRESOS 
OTROS INGRESOS 

7' Ot ros 
APORTE FISCAL 

.1 Ubre 

160 

PARTIDA 

CAPITULO 

PROGRAMA 

Glosa 
NO 

5.001 

15.266 

10 

: 09 

: 06 

: 01 

Moneda 
Nacional 
Milcsde$ 

103.269 
200 
200 

103.069 
103.06' 

103.269 
103.069 

200 

11.127 

: 09 

: 07 

: 01 

Moneda 
Nacional 
Milesd e$ 

417.425 
1.500 
1.500 

415.925 
415.925 



21 
70 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONA L 
OTROS COMPROM ISOS PENDIENTES 

GLOSAS: 

Sub-
Título 

01 
04 

06 

07 

09 

10 
II 

21 
22 
25 

31 

01 Incluye : 
Convenios D.H. NO 691 , de 1977 , personas nauuales 

- Miles de S 

MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA 

Comisión Nacional de Investigación 
Científi ca y Tecnológica (01) 

Itcm Denominació n 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
VENTA DE ACTIVOS 

41 Activos Físicos 
TRANSFERENClAS 

61 De Organismos del Sector Privado 
OTROS INGRESOS 

7. Otros 
APORTE FISCAL 

91 Libre 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CORR IENTES 

31 Transferencias al Sector Privado 
00 1 Becas para Docentes 
002 Otras Transferencias 
003 Salas Cunas y/o Jardines Infant iles 
004 Becas Nacionales de Postgrado D.S. (Ed.) NO 29/88 
005 Fondo Publicaciones Científicas 0.5. (Ed.) NO 40/88 

33 Transferencias a Otras Entidades Públicas 
029 Fondo Nacional Desarrollo Cientifico y Tecnológico 

34 Transferencias al Fisco 
001 Impuestos 

lNVERSION REAL 
SO Re uisilOS de Inversión q a Funcionamiento 

161 

01 

PARTIDA 

CAPITULO 

4 17.425 
4 15.425 

2.000 

2.769 

'09 
: 08 

PROGRAMA : {} 1 

Moneda 
Glosa Nacional 

NO Miles de S 

3.324.208 
1.853 

422 
422 
264 
264 
760 
760 

3.318.709 
3.31 8.709 

100 
2.100 

3.324.208 
02 141.834 
03 39.038 

3.133.304 
133.177 

04 25. 174 
10.247 

696 
84.400 
12.660 

3.000.000 
3.000.000 

127 
127 

7.644 
7.644 



60 
70 
90 

OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO fINAL DE CAJA 

GLOSAS: 

0 1 Dotación máxima de vehículos 
02 Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 
b) Boras extraordinarias afio 

- Número de horas 
- Miles de S 

e) Autorización máxima para gastos en viáticos. en lerritorio 
nacional 

- Miles de S 
d) Convenios D.H. 691, de 1977, personas naturales 

- Miles de S 
03 Incluye: 

a) Financiamiento de los gastos administrativos del Fondo 
Nacional de Desarrollo Cjenl ífieo y Tecnológico. 

b) Capacitación artículo 30, Ley NO 18.709 
- Miles de S 

04 De acuerdo al 0.5. NO 1.111 de 1980, del Ministerio de Edu
cación Pública, y sus modificaciones. 

PARTIDA MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA CAPITULO 

1.500 
600 
288 

2 

70 

1.090 
327 

417 

9.869 

10 

,09 

: 09 

Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas (01) PROGRAMA : 01 

Moneda 
Sub- Glosa Nlcional 

Titulo ,,= Denominación NO Milesde $ 

INGRESOS 8.536.655 
01 INGRESOS DE OPERACION 4.241 
04 VENTA DE ACTIVOS 3.165 

41 Activos Físicos 3.165 
05 RECUPERACION DE PRESTAMOS 912 
07 OTROS INGRESOS 4.115 

79 Otros 4.115 
09 APORTE FISCAL 8519.222 

91 Libre 8.519.222 
11 SALDO INICIAL DE CAJA 5.000 

GASTOS 8.536.655 
21 GASTOS EN PERSONAL 02 349.578 
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 194.537 

162 



25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
31 Transferencias al Sector Privado 

00 1 Programa Alimentación Escuelas Básicas y Hogares 04 
002 Becas Pensión Alimentación 
003 Programa Especial de Becas (Art. 56, Ley NO 18.68 1) 05 
004 Hogar Sagrado Corazón 
005 Donaciones 
006 Hogar Sociedad de Asistencia y Capacitación 
007 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 

31 INVERSION REAl. 
50 Requisitos de lnven;ión para Fundonam ienlo 
51 Vehículos 

60 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
70 OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
90 SALDO FINAL DE CAJA 

GLOSAS, 

01 Dotación máxima de vehículos 
02 Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de S 

e) Autorizadón máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de S 
d) Convenios D.H. 691 , de 1977, personas naturales 

- Miles de S 
03 Incluye: 

Capacit3ción artículo 30, Ley NO 18.709 . 
~ Miles de S 

04 Para el Programa de Alimentación de la Junta Nacional de Auxi
lio Escolar y Becas en escuelas básicas y hogares estudiantiles. 
Incluye, además, el financiamiento del Programa de Alimenta
ción Escolar de Verano de las escuelas básicas municipales y 
particulares gratuitas. Asimismo, considera recursos para remu
nerar al personal de los establecimientos que atiendan este 
programa y para transferirlos a las Municipalidades y otros 
organismos competentes. El monto diario de dicha remunera
ción tendrá el carácter de no imponible ni tributable y se fijará 
por resolución del Ministerio de Educación Pública , la que de
berá llevar la visaci6n del Ministerio de Hacienda. En dicha 
resolución se fijará , además, el monto de estos recursos. 

OS Para un cupo máximo de 190 becas al año . 

163 

7.964.689 
7.964.689 
7.480.466 

19 7.982 
3 1.852 

7.537 
210.365 

34.228 
2.259 

21.100 
10.550 
10.550 

2.000 
3.000 
1.751 

38 

381 

4.260 
674 

11 .044 

2.321 

10 



Sub-
Titulo 

09 

21 
22 
25 

31 

MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA 

Consejo Nacional de Televisión 

Ilcm Denominación 

INGRESOS 
APORTE FISCAL 

91 libre 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

33 Transferencias a Otras Entidades Públicas 
029 Fondo de la Televisión Chilena Art . 2° B) D. L. 1.086/7 
030 Televisión Nacional de Chile 

INVERSION REAL 
50 Requisitos de Inversión para Funcionam iento 

GLOSAS: 

01 Incluye: 
a) DoTación máx ima de pérsollal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de S 

e) Autorización máxima para gastos en viáticos, en el 
territorio nacional 

- Miles de S 
ú) Convenios D.H. 691 , de 1977, personas natUJ1lles 

- Miles de S 
02 Incluye: 

Capacitación artículo 3°, uy NO 18.709. 
- Miles de $ 

164 

PARTIDA 

CAPITULO 

PROGRAMA 

Gloy 
NO 

01 
02 

:09 

, 10 I 
: 01 

Moneda 
Nacional 
Miles d e S 

80.384 
80.384 
80.384 

80.384 
27 .386 
8.617 

42.871 
42.871 
27.866 
15.005 
1.510 
1.510 

18 

4.266 
872 

230 

uso 

10 



Sub· 
Titulo 

01 
07 

09 

II 

21 
22 
2' 

25 

31 

60 
70 

MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA 

Junta Nacional de Jardines Infantiles (01) 
Junta Nacional de Jardines Infantiles 

lIem Denominación 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
OTROS INGRESOS 

79 Otros 
APORTE FISCAL 

91 Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
PRESTACIONES PREVISIONALES 

30 Prestaciones Previsionales 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Transferencias al Sector Privado 
001 Programa de Alimentación en Jardines Infantiles 

INVERSION REAL 
50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 

OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 

PARTIDA 

CAPITULO 

PROGRAMA 

Glosa 
NO 

02 
03 

O, 

GLOSAS: 

01 Dotación máxima de vehículos 
02 Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de S 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de S 
d) Convenios D.H. 691 , de 1977, personas naturales 

- Miles de S 
03 Incluye: 

Capacitación artículo 30, Ley NO 18.709. 
- Miles de S 

04 Incluye los recursos que la Junta Nacional de Jardines Infanti
les pondrá a disposición de la Junta Nacional de Auxilio Escolar 
y Becas, para que esta última administre los Programas de 
Alimentación de Párvulos, que se ejecuten por cuenta de la 
primera. 

165 

: 09 

: 1I 

: 01 

Moneda 
Nacional 
Milesde S 

4.977.596 
8.862 
5.381 
5.381 

4.962.353 
4.962.353 

1.000 

4.977.596 
2.983.438 

390.817 
10.550 
10.550 

1.581.241 
1.581.241 
1.581.241 

10.550 
10.550 

500 
500 

2 

4.167 

50.000 
9.809 

10.045 

3.277 

10 



Sub· 
Tílulo 

09 

11 

21 
22 
2' 

25 

,,~ 

91 

30 

31 

MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA 

Junta Nacional de Jardines Infantiles 
Centros de Atención Alimentaria 

y DesarroUo del Lenguaje (C.A.D.E.L.) 

Denominación 

INGRESOS 
APORTE FISCAL 
libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
PRESTACIONES PREVISIONALES 
Prestaciones PrevisionaJes 
TRANSFERENCIAS CORRIENfES 
Transferenciasal Sector Privado 

OO! Programa Alimentación CADEL 

PARTIDA 

CAPITULO 

PROGRAMA 

Glosa 
N' 

01 

02 

GLOSAS: 

01 Incluye: 
a) Recursos para contratar en el transcurso del año, una 

dotad6n máxima de 266 personas destinadas a la atención 
de los beneficiarios del Programa CADEL. 
Dicho personal podrá ser contratado asimilado a grado, en 
jornada completa o media jornada, mediante Resolución 
de la Junta Nacional de Jardines Infantiles con la visación 
de la DireccM>n de Presupuestos. 

b) Autorización máxima para gastos en viliticos. en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
c) Convenios D.H. NO 691,de 1977, personas naturales 

- Miles de $ 
02 L1 Junta Nacional de Jardines Infantiles pondrá estos recursos 

a dispos.ición de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, 
para que esta última administre el Programa de Alimentación 
CADEL. que se ejecute por cuenta de la primera. 
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:09 

:11 

:02 

Moneda 
Nadonal 
/dilelde $ 

248.161 
246366 
246.366 

1.795 

248.161 
66.756 
13.317 

1.000 
1.000 

167.088 
167.088 
167.088 

1.024· 

10 



Sub· 
TítukJ 

06 

11 

21 
22 
31 

90 

MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA 

Consejo de Rectores 

Item Denominación 

INGRESOS 
TRANSFERENCIAS 

63 De Otras Entidades Públicas 
001 Universidades e Institutos Profesionales 

SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
lNVERSION REAL 

SO Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
SALDO FINAL DE CAJA 

GLOSAS: 

Sub· 
TítukJ 

07 
79 

09 
91 

11 

01 Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 
b) Autorización máxima para gastos en viáticos, en d 

territorio nacionaL 
- Miles de S 

c) Convenios D.H. 691, de 1977. personas naturales. 
- Miles de S 

02 Incluye: 
Capacitación artículo 30, Ley NO 18.709. 

- Miles de S 

MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA 

Subvenci6n Colegios de Enseñanza Gratuita 

h~ Denominación 

INGRESOS 
OTROS INGRESOS 
Otro, 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 
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PARTIDA : 09 

CAPITUW :\3 

PROGRAMA : 01 

Glosa 
NO 

01 
02 

PARTIDA 

Moneda 
Nacional 
Mih.'$de$ 

15.276 
14.718 
14.718 
14.7 18 

558 

15.276 
10.953 
4.010 

211 
2l! 
102 

S 

300 

1.000 

10 

,09 

CAPITULO ; 20 

PROGRAMA : 01 

Moneda 
Glosa Nacional 

NO Milesde $ 

100.154.000 
25.000 
25.000 

100.124.000 
100.124.000 

5.000 



25 

70 

GASTOS 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Transferencias al Sector Privado 
001 A Co legios Particulares y Municipales 

OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
01 

100.154.000 
100.124.000 
100.124.000 
100.124.000 

30.000 

GLOSAS: 

Sub-
Título 

09 

25 

50 

01 De acuerdo al D.l. NO 3.476, de 1980, mod ificado por el ar
tícuJ() 41 de la Ley NO 18.681 , induye: 
a) Subvención adiciona1 para la Educación Media Técnico

Profesional Diurna. 
- Miles de S 

b) Subvención adicional para la Educación Especial Dife
renciada. 

- Miles de S 
e) Subvención para la Educación de Adultos. 

- Miles de S 
d) Subvenció n de Internado . 

- Miles de S 
e) Subvención de Ruralidad (inciso fmaJ del artículo 5°, bis). 

- Miles de $ 

MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA 

PARTIDA 

CAPITULO 

663.000 

1.100.000 

910.000 

2.200.000 

654.773 

: 09 

: 30 

Educación Superior PROGRAMA : 01 

Moneda 
G~g Nacional 

h~ DenominaciÓn N' Miles de $ 

INGRESOS 31.488.470 
APORTE FISCAL 31.488.470 

91 Libre 31.488.470 

GASTOS 31.488.470 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 25.207.000 

33 Transferencias a Otras Entidades Públicas 25.207.000 
029 Aporte Art. 20 D.F.L. (Ed.) NO 4 de 1981 18.707.000 
030 Aporte Ar!. 3° D.F.L. (Ed.) N<I 4 de 1981 6.000.000 
031 Fondo de Racionalización y Desarrollo 01 500.000 

SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 6.28 1.470 
90 Deuda Pública Interna 6.28 1.470 

005 Servicio y Amortización de Pagarés Universitarios 6.28 1.470 
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GLOSAS: 

01 La distribución de este Fondo entre las universidades e institutos profesionales, con 
aporte fiscal, se efectuará por uno o más decretos del Ministerio de Educación Pú
blica, los que deberán ser suscritos, además por el Ministro de Hacienda , y dictados 
conforme al artículo 700 del Decreto ley NO 1.263, de 1975. 
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